RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0003234  , E.  7520/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Salud Pública relativos a la compra directa por excepción para la adquisición de 72.000 dosis de la Vacuna anti HPV cuadrivalente;  

RESULTANDO: 1) que la Unidad Inmunizaciones del MSP con fecha 12.11.2012 expresa que, para la implementación del Programa Nacional de Prevención del cáncer de cuello uterino, entre otras medidas se decidió administrar la vacuna cuadrivalente del Laboratorio Merck ya que la misma, además de conferir la protección contra el serotipo oncogéncico 16 y 18, provee cobertura contra las verrugas genitales;
2) que consta nota del laboratorio Cibeles cotizando la vacuna de referencia en la suma unitaria por dosis de U$S 16.76, y un precio por las 72.000 dosis de U$S 1:206.720, ascendiendo el total incluido impuestos (2% caja profesional y 10% IVA) a U$S 1.206.720, expresándose que el producto  es únicamente comercializado en Uruguay por dicha firma (registro MSP Nº 41519);

3) que consta Resolución del Ministro de Salud Pública de fecha 18.12.2012 mediante la cual  autoriza la compra directa por excepción para la adquisición de 72.000 dosis de la Vacuna anti HPV cuadrivalente, a la firma “Compañía Cibeles S.A.”, quien la comercializa en forma única en nuestro país, siendo la representante exclusiva de Merck Sharp & Dohme en Uruguay, por un monto total de $ 27:078.796;      

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo expresado en los Resultandos 1 , 2 y 3, la contratación tramitada se enmarca en la causal de excepción estatuida en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

 2) que, el Inciso 3) del Artículo 33 del TOCAF preceptúa que: “las contrataciones directas indicadas en las excepciones precedentes deberán ser autorizadas por los Ordenadores primarios quienes deberán delegar en los ordenadores secundarios dicha competencia en los casos que determinen fundadamente”;

 3) que atento a ello y a lo expresado en el Resultando 3, el dictado de la Resolución corresponde al Ordenador Primario (en el caso el Poder Ejecutivo), o en su caso, la Delegación de Atribuciones, la cual no consta en las actuaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de               $ 27:078.796, previo control de su imputación en el objeto adecuado y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Resolución de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.-   
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